
Quito, junio 15 del 2020 

INFORME DE LOS COMISARIOS DE “ORIENT ECUATORIANA S.A.” A LA 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS SOBRE EL BALANCE GENERAL Y 
ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS. 

INFORME DE LOS COMISARIOS A LOS ACCIONISTAS 

De acuerdo a las funciones atribuidas como comisario de ORIENT ECUATORIANA 

S.A., pongo en conocimiento de los señores accionistas que el desempeño de las 
funciones ejercidas por los señores administradores, han sido desarrolladas con normal y 
absoluta transparencia, y apegados a las normas legales y reglamentarias establecidas, y 
siempre en concordancia y acatando las decisiones tomadas por la Junta General de 
Accionistas. 

En lo que concierne a la Contabilidad debo manifestar que se han aplicado los principios 

y Normas de Información Financiera NIIFS, así como también los registros contables se 
están llevando y conservando de acuerdo a las disposiciones contempladas en la ley. 

Realizado el análisis a los Estados Financieros del 2019 nos podemos dar cuenta que la 

situación económica de la empresa sigue delicada, viene arrastrando pérdidas 
consecutivas en los últimos seis años, podemos evidenciar que la pérdida de este año 
supera a la del 2018 en $. 20. 271,00 mil dólares, a mi criterio esta pérdida es bastante 
considerable, claro está que este resultado es el producto de la disminución de las ventas, 

ya que comparadas con el 2018 hay una disminución de un 39.79% arrojando la pérdida 
antes descrita, frente a esta grave situación por la que está atravesando la compañía los 

administradores, deberán tomar correctivos y decisiones necesarias y urgentes, como 

solicitar a la Superintendencia de Compañías, para iniciar el trámite de cese de 
actividades o liquidación de la empresa. 

Debo recalcar que los resultados están en concordancia con lo registrado en los libros 
de contabilidad, y que es el fruto del trabajo y del desenvolvimiento normal del giro del 

negocio. 

Es todo cuanto podemos informar, augurando toda clase de éxitos en lo futuro. 

Atentamente, 

    Pa M7: 
FETAL LA 

Johanna Veintimilla V. 

Comisaria


